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P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 44
EL CONGRESO NACIONAL, 

d e c r e t a :

A y—JLos Diputados Propietarios y Suplentes incorporados 
i¿i£deredio a usar placa oficial en un vehículo de uso personal.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintiocho días del mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos.

M o d e s t o  R o d a s  A l v a r a d o  h .t
Presidente.

T . D a n t l o  P a r e d e s , 
Secretario.

A b r a h a m  zómiba R i t a s ,
Socretarto.

• Artwln 2o—El Ministerio de Gobernación, Justicia y Seguridad Pú- 
b K « ordenará a las autoridades correspondientes el cumplimiento de esta
d a c ió n .

Artículo 3 — El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
m publicación en el diario oficial "La Gaceta” . 1

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 1" de marzo de 1962. 

R. VILLEDA MORALES:. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, 

- Ramón Valladares h.

P O D E R  E J E C U T I V O

gobernación. Justicia y Seguridad
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON V1LIEDA MORALES

MinMr* . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subi«Cf«tori*. lit- Virgilio Joya Meneada

A C U E

C O N T E N I D O
Decreto NP 44.- Febrero de 1962.

S «cr«U ría  d * Coberoteién, Justicia y Secwrf<>*d Pública
Acuerdo® corresiondleotos a Jallo  dp 1961.

Obra* *dbHr*ty CemunlcHioMt
N 91473 IM i. loclus »e.-O ctubre  Je I960

AVISOS

21 de Jallo de 1961.

Continúa el Acuerdo N 9 1380- A

» ) Para las aulas y  dormitorios 
se instalarán lámparas fluorescente 
d» dos candelas de 40 wts. cada 
mu y de 42’* de longitud. Se co
locarte comunes con pantalla de 
'rifcio abiertas de 0.35 x  0.35 m. 
y coa capacidad de dos focos de 60 
wts. cada uno.

b) Para loe baños se usarán lám- 
Par*a con pantallas de vidrio ce
nado de 0.32 m. de diámetro; 0.10 
*• de altura y con capacidad de

focos de 60 wts. cada uno.

c) Para las escaleras y  cuartos 
papelería se ‘ usarán lámparas 
pantalla de vidrio abiertas de 
m. d® diámetro con capacidad

«  focos de 60 wts. cada uno.

**** 108 aleros del primer 
se usarán lámparas con pan- 

0» » ^ *  v5dri0* c e r r a d a s  de
da ahT d* dlámetro de 0.125 m. 
j  7 con capacidad de dos

d» uno. Los co-
las. lámparas serán esco-

*5 tuh? e lf ‘IW s o r  de 1» obra. 
1» a. . C0Iwíuit principal será, de

I D O S
E l tablero para el circuito prin
cipal deberá quedar en la parte 
interior dél edificio a una altura 
de 1.50 tn. sobre el nivel del piso. 

Tableros parciales se colocarán en 
cada piso del edificio y  su ubica
ción se indica en los .planos. E l 
material de construcción del table
ro será sólido. 15.—PUERTAS. Las 
puertas que dan al exterior del 
edificio serán de madera de pino, 
y  las exteriores de Plywood, Cao
ba. Las puertas que se colocarán 
en lo  entrada de cada cuarto de 
inodoros serán de madera de pino, 
de dos hojas de tipo vaivén tal

mentó de 0.20 x  0.20 m. y  deberán 
llevar también sus molduras res
pectivas. E l color y  la forma en 
que serán colocados lo indicará el 
Supervisor de la  obra. L a  mezcla 
para pegar los ladrillos será enri- 
queida con un 109¿ de cemento. La- 
lechada para el fraguado será de 
cemento con el colorante oue esté 
de acuerdo con e l color escogido 
para dicho piso. Para la aátura del 
piso de la primera planta ver los 
planos. Para los pisos de los servi
cios sanitarios se deberá usar la
drillo de cemento acamalado. La 
form a de colocación y  si ’ será 
Indicado por el Supeiv: e la 
obia. Para lac aceras se ” sará la
drillo de cemento de 0.20 x 0.20 m. 
i,tipo Distrito) 18. —  D ETALLES 
V AR IO S :

a ) CAJAS DE REGISTRO.—como se ilustra en los planos. La 
, , . , Las caías de registro se constnn-! madera de pino a usarse en last J, ® ,

, . . . .  _  . ran en los lugares indicados en lospuertas debe ser cuidadosamente &
planos, se harán de ladrillo rafón

seleccionada y  previamente seca
da. Las puertas irán debidamen
te pulidas y  ajustadas al ancho, 
alto, espesor y  diseño que se indi
ca en los planos. Los tacos para 
aseguarar los conti-asmarcoe, serán 
de madera y  el mortero de cemen
to será en la proporción de 1:2. 
16.— V E N TA N A S  Y  BATIENTES. 
Las ventanas que se instalarán en 
el edificio serán del tipo toldo y sus 
detalles se ilustran en los planos. 
Lac batientes que se colocarán en 
las ventanas de concreto reforzado 

cir-'con dos varillas de 1 ” de diáme- 
7 cgo aj4rT¿“  USf n^° tubo de - V  tro v  tendrán un espesor mínimo 
4 iaterrupto *** l0 ’ I&S baj a-a s ¡de 2” ’ para detalles ver los planos.

y toma Corrientes • 17.—PTRAP5 Antí»«: A a nr»lr>r?ir<*A

ciato
I. y Uevará alambre

^  distribución de cada
hará

ae hará comentes 
°on tubos de >•'

■ a a » bre N .  12. T om a-co- 

H* ^  J "1 . ^«íonos se coloca- 
fe» » ^ Bres indicados en

etóetncas del edi- 

*  * *  üuslTad«  en
de loe planos.

17.— PISOS. Antes de colocarle el 
piso en la primera planta, el con
tratista debe proceder a compactar 
bien la tierra, debiendo hacer este 
compactamiento en capas de 0.20 
m. de espesor cada una y  tratan
do de eliminar todos los compues
tos vegetales de éstas. Los pisos 
dei edificio serán de Wdrílk> de ce

de buena carfidad. E l interior de és
tas será repellado con mortero de 
cal y  arena enriquecido con ce
mento y  serán pulidas cor cemento 
y  arena fina. Tapaderas de con
creto reforzado con sus respec
tivas agarraderas metálicas se pro
veerán para cad caja de registro.

b > INODOROS-- -Serán de loza 
vitrificada, color blanco, de tan
que montado sobre la taza con s i 
respectivo ento y tapadera. Es
tos títulos se colocarán hasta que 
el Contratista proceda a la? entre 
ira de la obra. Las pared llevarán 
un acabado c n cei armes hasta una 
altura que se detalla en el inciso 
mM MOSAICO.

c i LAVABOS.— Serán de loza v i
trificada color blanco, de I S H "  x 
22” llevarán dos llaves niquélalas, 
una para agua fría y  otra para 
agua caliente sifón niquelado, tapón 
de descarga y  jabonera incrustada. 
E l acabado de ta parad en que irás

colocados los lavabos se detalla en 
el inciso ( r )  MOSAICO.

d) DUCHAS.— En los cuartos de 
los servicios sanitarios deben cons
truirse duchas en los lugares indi
cados en los planos. Para el aca
bado de las paredes, ver el inciso 
(r )  MOSAICO. Cada cuarto de du
chas llevará una regadera nique
lada ajustable; con dos válvulas, 
una para aguai caliente y  otra pa
ra agua fría, lo mismo que un si
fón.

e) U R IN A LE S . —  En el cuarto 
de servicios sanitarios se construi
rán urinales en los lugares que se 
muestra en los planos y  de acuer
do a los detalles que indican los 
planos. E l acabado de la  pared se
rá de ladi ¡Uo MOSAICO, tal como 
lo indica el inciso ( r )  MOSAICO. 
Dos válvulas niqueladas para lim
pieza serán instaladas en cada uri
nal; lo mismo que dos sifones.

f> TO A LLE R A S .—Cuatro toalle- 
ras niqueladas de 0.50 ni. de longi
tud deben instalarse en cada cuar
to de sei-vici sanitarios en los 
lugares q e indicará el Supervisor 
de la obi

g ) PO E TA  P A P E L  H IG IE N I
C O - Porta papel higiénico de loza 
vitrificad'» color blanco, serán co- 
Ioc d en a Cuarto para ino
doros Estos irán incrustados en 
la pared, con mortero de cemento 
en la proporción de 1:2.

j )  G A B IN E TE  P A R A  M ED IC I
N A S .— Dos gabinetes metálico?, 
para medicinas se colocarán en la 
pared. Estos gabinetes tendrán una 
tapadera con espejo y  serán color 
blanco. Su ubicación la  indicará el 
Supervisor de la obra.

k ) V A LV U LA S . —  Los ramales 
de conducción de agua potable lle
varán válvulas en los puntbe que 
sean necesarios, o  en donde se re
quiera para un drenaje, operación 
o preparación del sistema, aun 
cuando no estén ilustrados en loa 
planos.

1) CERRAJES.— Los cerrajes a 
usarse serán del tipo Sohalage, o 
su equivalente en calidad. Cerradu
ras con llave se usarán en todas l&t 
puertas del edificio a  excepción de 
las de vaivén.

m ) CO RTIN AS  P A R A  D U
CHAS.— En cada ducha irá  colo
cada en la» entrada una cortina 
de material plástico que se desli

zará por medio de argollas en tubo 
niquelado colocado a lo ancho en 

la parte superior, ver dets¿le en 
los planos.

n ) G ALE R IAS  Y  SUS C O R TI
N A S .—Galerías metálicas se ins
talarán en cada ventana del edifi
cio. Estas irán colocadas sobre la. 
pared y  sostenidas por medio de 
tacos de madera incrustados en la 
misma. Las cortinas serán de te\<v 
tipo cretona sujeto a la galena 

por medio de argollas. E l coktr d*v 
la te la  será seleccionada por d  
Supervisor de la obra.

h) JABONERAS.— Jaboneras de 
loza vitrificada, color blanco ^e 
j-án incrustadas en la pa-.ed, a una 
altura no menor de lm . del nivel 
del piso, usándose mortero de ce
mento en la proporción de 1:2.

i) ESPEJO S.— Catorce espejos 
de 0.20 x 0.25 m. con su marco ubicación 
de madera barnizada, se colocarán 
sobre la  pared en frente de los 
tovaboe.

o) TANQ U ES P A R A  AGUA 
C A L IE N TE .—Tres tanques para 
agua caliente, de 30 galones de ca
pacidad cada uno, marca Col«ft&i\ 

o su equivalente en calidad serán 
propoi-cionados e instalados debi
damente por el Contratista. Su 

detalla en la hoja res
pectiva de los planos.

(Comtmmrá)
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puestos lógales así 
terferir otros ¡emdo,'
—1Comuniqúese,

H- VlLLED* M o ^

El Secretario de EsfcL , 
D^pacVvo, fe 
y Obras Públicas,

Juan Mili* Benmi^

Acuerdo xN* 1475

Tegucigalpa, D. t  n  , 
tubre de 1959. *

Vista la solicitad 
este Despacho pe? 4 , 
M. Shaw, de g e n e n T ^ S  
en su condición de repi¡ ¿ 2  
de la Tropical Rad¡0 
Corapany; contraída . 4?  
unos cambios de tarifas 
legráficas, que su repn*^w , , _ . V(M
desea poner en v*gencU.^L 
Antillas Holandesas, iadny 
Aruba, Bonaire, Curacao,

P.M. P.M. P.M. P.M. A.M. A.M. A.M. A.M

•i_ ..»«¿»ran 'flete entre los puntos de itinerario.
S i o n “  i X a d T  CO,, V  son c o n o c ife  solamente como *  banden..

-Comuniqúese. R. ViLLEDA M o rales .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd*-.

Acuerdo N9 1473

Tegucigalpa, D. C., 13 de oc- 
ubre de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Ben* 
jamín Mejía Z.. mayor de edad, 
ca^do, Perito Mercantil, vecino 
áe este Distrito Central, actuan
do en su condición de Apode
rado de Cementos de Honduras, 
S. A., domiciliada en San Pedro 
Sula, como acredita con la Carta- 
Poder debidamente autenticada 
que acompaña; contraída a ob
tener permiso para instalar y 
operar un servicio de radiotele
fonia entre la Oficina Principal 
de San Pedro Sula y su plantel, 
localizado en Hío Bijao, jurisdic
ción de Choloma. departamento 
de Cortés.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acu er d a :

demás disposiciones de nuestras 
leyes, que -se refieren a esta ma
teria, inclusive las de carácter in
ternacional/— Coftiuníquese.

Resulta: Que admitida la so
licitud, se pasó a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, para que emitiera dicta
men. el que fue favorable, pro
nunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Re
pública.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho

Autorizar al señor Benjamín 
Mejía Z., de generales expresa
das actuando en su condición de 
Apoderado de Cementos de Hon
duras, S. A., de San Pedro Sula, 
para poder instalar y operar un 
servicio de radiotelefonía entre la 
oficina pricipial de San Pedro 
Sula y su plantel localizado en 
Río Bijao, jurisdicción de Cho- 
loma, departamento de Cortés, 
con las siguientes características:

Nombre de ios dueños: Cemen
tos de Honduras, S. A. Indicati
vos de llamada: San Pedro Sula; 
HRM36: Río Bijao: HRM37.

Frecuencias de Trabajo: 4.562 
Kc/s y 7.488 Kc/s. Potencia de 
antena: 100 vatios. Tipo de emi
sión de onda: banda Unilateral 
modulada. Clase de Servicio: Fi
jo. Horas de Servicio: Indetermi
nadas. Ubicación de Equipos: 
Oficina Principal en San Pedro 
Sula. Rio Bijao. Posición Geográ-

R. VlLI.KDA MoRAI.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Jiermúde;.

Acuerdo N° 1474

Tegucigalpa, D C. 13 de oc
tubre de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
ta Secretaría de Estado por el 
señor Juda Guzmán, mayor de 
edad, casdo, comerciante, hondu- 
reño y vecino de este Distrito 
Central, en su carácter de Geren
te de la Empresa Levi Guzmán 
y Cía.. S. de R. L .; contraída a 
obtener permiso para instalar y 
operar tres estaciones de riadio* 
telefonía, ubicadas en las ofici
nas principíales que tiene estable
cidas la empresa en Tegucigalpa,3Uía. A lo  m jao. rusiciuu .

fica: San Pedro Sula: 88° 15’ O. San Pedro Sula. v Puerto Cortes.
15° 15’ N. Posición Geográfica. Resulta: Que admitida la soli

citud se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián-

Río Bijao: 88° 14' O. ’15° N*
Adviértese al interesado la obli
gación que tiene de pagar el im
puesto legal > cumplir ron las

dose en igual forma la Procura
duría General de la República- 

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda :

Autorizar al señor Juda Guz
mán, de generales expresadas, en 
su carácter de Gerente de la Em- 
prsa Leví Guzmán y Cía., S. R. 
L., para instalar y operar tres 
estaciones de radiotelefonía, ubi
cadas en Tegucigalpa, San Pedro 
Sula y Puerto Cortés, con las si
guientes características:

Nombre del dueño: Leví Guz
man y Cía, S. de R. L. Indi
cativos de llamada: Tegucigalpa. 
D. C. HRN-36, San Pedro Sula. 
HRN-37, Puerto Cortés: HRN-38. 
Frecuencia de trabajo: 4870 
Kc/s, y 6845 Kc/s. Potencia Má
xima: 50 vatios. Clase de Servi
cio: Fijo. Tipo de Emisión de 
Onda: A3. Horas de Servicio: In
determinados. Ubicación de Equi
pos: Oficina de la Empresa. Po- 
sicion Geográfica: Tegucigalpa. 
87° 13’ 0. 14° 04’ N. San Pedro 
Sula: 88a 02’ O. 15° 38’ N. Se
advierte al interesado la obliga
ción que contrae de pagar los im-

tatius y St Maarten y Hasfca 
aumentando do» CK&fcvtM * 
labra ordinaria y 
blica de Sudán y Hondum 
ciendo en tres centavo« p* 
bra ordinaria.

Resulta: Que admitida It « i 
citud se pasó a la Directin 6 
neral de Comunicaciones {£4 
cas, para que emitiera «fiiipa 
e] que fue favorable, preniMü 
dose en igual forma la Praaa 
duría General de la Repartía

Considerando: Que U «JUi 
se encuentra presentada costa 
a derecho.

Por tanto: el Presidente ár i 
República.

acuerda:

Aprobar las siguientes 
radiotelegráficas, que e| «■ 
Colin M. Shaw, de gWPiM 
nocidas, actuando «o 9* 
de replantante de la TwpW® 
dio Tfelegtaph 
poner en vigencia:

De Honduras a Anttiíft , 
Holandesas

Tarifa Propuesta

Ordinaria ........... . ^
Carta Nocturna ......
Gobierno de Hondw*8

De Honduras »  & 
de S vdá*

Tarifa Pptp«**»

Ordinaria............
Carta Nocturna 
Gobierno de Honduras- 
—-Comuniqúese.

R YlLLSM

El Secretario de
Despachos de 
Obras Públicas,

Juan MUk * * * *

Acuerd® ^  ^
n  C_ U *

Tegucigalpa, u-

tubre de 1959. . a>

Vista la solicit«*
te Despacho po* *
Alberto Cruz, »  1
de edad soltero
Distrito Central, «£ “ .
tener Perinis0^ ^  ¿t 
operar w »  est*«»*»
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__ en su casa 1

Que adm itida la  soli- 
J j "  pasó a la D irecc ión  G e  
f S  * Comunicaciones E lectri- 

n irt q «  em itiera d ictam en. 
T S h e  favorable, pronuncian- 
L T «  igual form a la  P rocu ra- 
f e  General de la  Repúb lica .

Gwskierande: Que la solicitud
ogoentra presentada conforme

: * - *
pw  tanto : el Presidente de la 

Hepéfcfie*,
ac u erd a :

AbUiíit- ti señor Julio Alber- 
I, de generales expfésadas. 
pan Matear f  operar una este
l a  ér radioaficionado en su 

habitación, sita en Coma- 
ngñela, con las siguientes carac- 
teráticas: Nombre de la Estación: 
Jgfodfcfeerto Cruz Gómez. Indi* 
cjtñ&'de llamada: HRIJCG. Fre- 
cutMuai» de operación: 3500-4000; 
710fc 14000-14350; y 21000- 
2145c Kc/s. bolencia de emisión: 
250 vatios. Clase de Servicio: AT 
i Radioaficionados). Tipo de emi
sión de onda: Al y A3, Horas de 
SrttkiC: Indeterminados. Ubíca- 
kéfc fe' eqoipos: Casa de habita
b a  Comayagüela D. C. Posición 
Geográfica: 14° 05’ 00”  N. 87° 
12" (XT W. Adviértese al peticio- 
»■rio, que la autorización para 
°P®V la estación, es única y ex- 
el*ÍTamente para efectuar prác
ticas de radioaficionados con es- 
Hawws de igual índole de aque
llos países donde esta clase de 
servia» no esté prohibido, así 
tomo también la obligación que
í°0trÜL<le. <:umP,ir estrictamente 
» .  aposiciones reglamentarias 
«trowraas.—Comuniqúese.

H. V ille d a  M o r a l e s .

de habitación para instalar y operar una esta
ción de radioaficionado que está 
ubicada en la ciudad de Danlí. 
departamento de El Paraíso, con 
las siguientes características: Pro
pietario: Tomás Skipper. Letras 
indicativos de llamada: JR4TS. 
Frecuencias (te operación: 3.500 
4.000 Kc/s. 7.100-7.300 Kc/s. 
14,000. 14,350 Kc/s. 21,000-21. 
450 Kc/s. Potencia Máxima: 250 
vatios. Tipos de emisión de onda: 
A l, A3, A3a. Horas de Servicio: 
Indeterminadas. Clase de Servicio: 
De aficionados. Ubicación de equi
pos: Danlí. Posición Geográfica- 
86° 40’ O.. 14° 01’ N. Adviértese 
al interesado que deberá cumplir 
con las disposicones legales rela
tivas a esta clase de estaciones y 
pagar, en concepto <fe tasa«, la 
cantidad de die2 lempiras anuales. 

•Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

legales en vigencia, en nuestra Re
pública y las internacionales que! 
se refiere.— Comuniqúese. |

R. \ i i ./.ed a  M o r a l e s . !

El Secretario de Estado en los I 
Despachos de Comunicación*? v 
Obras Públicas.

Juan Milla Rermúdez.

Acuerdo V  1479

13 de oc-Tegucigalpa, D. C. 
tubre de 1959.

Juan Milla Bermúdez.

Q Secretario de Estado en I 

« Ä h t . Comunicaciones 

hum Milla Bermúdez.

Acuerdo N° I477

D- C ,  13 de oc-
* *  fc 1959. 

t t t tM  < L _^ “^ud presentada

fttíto ^ «H .M ttion ero  Evan- 
nae,onalidad Estado-

a ohi* ™  
«■  mstaIar y operar
^  radioaf¡cionado'

60 ,a ci^ad
» S me" to de El Pa-

^ ' i r  lag r_, ,eara Para incre- 
^ s i acir es, entre países

* * *  1«Z e r i a .  C° " OCÍ'

admitida |a»  pasi) , r “n-1Qa la ÿo!j- 
* *  *  Comi- irección Ge-
7 * *  E , é c t r i -

¿ ■ " ' U r , * ' " » ™ . " . '

Acuerdo N" 1478

Tegucigalpa, D. C., 13 de oc
tubre de 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Licen
ciado Roberto Suazo Tomé, ma
yor de edad, soltero, hondureño y 
de este vecindario, actuando en 
su carácter de Apoderado Susti
tuto del señor Marc Najar como

DCjedha con la respectiva Car
ta-Poder otorgada a su favor por 
el Licenciado Jorge Fidel Durón, 
quien según escritura de poder 
otorgada a su favor por el 
señor Marc Najar, tiene facul
tades especiales para sustituir di
cho poder en tqdo o parte; con
traída a obtener permiso para 
insta.ar y operar una estación a 
bordo de la nave Claudia, de pro
piedad de su poderdante e ins
crita bajo bandera hondureña el 
20 de enero de 1958.

Resulta: Que aceptada la soli
citud se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas para que emitiera dictamen, 
j  clue f ue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: QUe la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
nepublica.

E| Presidente de !a República

ACUERDA:

Nombrar, conserje de la Direc
ción General de Correos, a Ro
gelio Martínez Zúniga, en susti
tución de Jorge Alberto Banegas. 
que pasa a otro puesto en e! Ra
mo Postal.

Ej nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
muníquese.

R- V t l l e ih  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúde;.

Acuerdo Y  ! UJ>2

| Tegucigalpa. D. C.. 13 de oc
tubre de 1959.

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

.Nombrar cartero de Entrega 
Inmediata, de la Administración 
Central de Correos, a Jorge Al
berto Banegas. en sustitución de 
Francisco Gómez A.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo> 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas..

Juan Milla Rermúdez.

Apartamento de Francisco Mora- 
zán. a Carlos Martínez Banegas. 
en sustitución de José Durón Pas
trana.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en qui
tóme posesión de su cargo.— Co- 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1483

Tegucigalpa, D. C.. 13 de oc
tubre de 1959.

El Presidente .le la República

Acuerdo N* 1480

Tegucigalpa, D. C., 13 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Hugo Montes 
de Oca, del cargo que desempeña 
como Dibujante de Cálculo y D¡. 
seño del Departamento de Es:u- 
dio y Planificación de la Direc
ción^ General de Caminos.—Co
muniqúese.

R . \ il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan MiUa Rermúdez.

\c. i í e r i u :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración Central de Correos, a 
Germán Armando Hernández, en 
sustitución de Faustino Leal.

Ej nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en |os 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Acuerdo N° I486

Tegucigalpa, D. C.. 13 de oc
tubre de 1959.'

El Presidente de la República

ACt’ EUl) \ ;

-Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Comayagüela en el de
partamento de Francisco Mora- 
zán, a Mariano Alcerro Martínez, 
en sustitución de Augusto Cas
tro A.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

acu erda :

Autorizar al señor Roberto Sua
zo lome, de generales expresa- 

en su carácter de sustituto

‘ ■ V ? 11*  P °^ 'n d !a SO,Ícitud* **d»o. prese*»lada conforme

H President,, de la 

' ctJE*DA:

^ 4 t - Ä To® - S k  i.
apresadas.

. _ ------ * SU51IIUIO
<*! señor Marc Najar. para ins
talar y operar una estación a bor
do de la nave Claudia, de propie
dad de su poderdante, con las si
guientes características:

-Nombre del dueño: Marc .Najar.
W Pvf’ fIndicatívas de llamada: 
nKYC. Potencia máxima: 200 \a-

^ ^ fn c ia s  de trabajo: ..
• 6 kilociclos. Tipos de emisión 

de onda; A l, A3. Clase de servi
cio: Móvil Marítimo. Horas de 
sen icio: Indeterminadas (HX>.

cación de los Equipos: A bor
do del yate Claudia.

Adviértese al interesado la obli
gación que contrae de cumplir 
•elmente con las disposiciones

Acuerdo N" 1481

Tegucigalpa, D. C., 13 de oc- 
tubre de 1959.

El «Vesideire de !a República

ACl, EKDA :

Nombrar al ciudadano Maxi- 
miliano Castejón Laínez, çonserje 
de Contabilidad y Personal de la 
División Administrativa del Ins- 
tituto Geográfico Nacional, en 
sustitución de Raúl Edgardo Men- 
dieta. que renunció.

E| nombrado devengará «-I suel
do asignado en e| Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.- -Co
muniqúese.

R. \ i l l k i u  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan MiUa Bermúde:.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* I4S4

Tegucigalpa, D. C.. 13 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi- 
nistracion de Correos de Segunda 
uase de Comayagüela, en el de
partamento de Francisco Mora- 
zan, a Víctor López, en sustitu
ción de Porfirio Espinal.

-  CJ 9UC1-
00 asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de testado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Miila Bermúdez.

Acuerdo N“ 1487

Tegucigalpa, D. C.. 13 de oc- 
tubre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar conserje de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Ua^e de Comayagüela, en el de- 
parlamento de Francisco Mora
ban, a Roy de Jesús Velasquez en 
sustitución de Mariano Alcerro 
M-, que pasa a otro puesto en el 
Ramo Postal.

El nombrado devengará e! sueb 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi-p , j . «v  ^gicsus» e ingresos vi

t i  nombrado devengará el suel- Sente a partir de la fecha en oue 
1 asi en a fin An ___i .  tom* nncAcm» a .............  1

- --- — *  vji uu r
tome posesion de su cargo.— Co- 
muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado « i  los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Acuerdo N° 1485

Tegucigalpa, D. C.. 13 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

-Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Comayagüela, en el de-

Juan Milla Bermúde

Acuerdo Nn 14Ö8

Tegucigalpa. D. C.. 13 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre al ciudadano Eduardo 
O. Banegas, Ayudante de Briga
da de la Brigada de Exploración 
de Suelos del Departamento de 
Material e Investigación de la
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Dirección (.mera! de Camino-.
E ) n o m b ra d o  d e v e n g a r á  e l  fUt-1- 

d o  d e  ie> . -C o m u n iq ú e s e .

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

E l Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúd^z.

Acuerdo N® 1489

Tegucigalpa, D. C., 13 de oc
tubre de 1959.

Ll Pre>idente de la República 

a c u e r d a  :

Nombrar al ciudadano Napo
león Castellanos, Ingeniero, de In
genieros de! Departamento de Es
tudios y Planificación de la Di
rección General de Caminos, en 
sustitución de Marcos A. Colin- 
dres quien pasa a ocupar otro 
puesto.

Fl nombrado devengará el 
sueldo de Ley a partir d¡e la fecha 
¿n que tome posesión de su car
go.—Comuniqúese.

R. Vi i i rr>\ M o r a i .e s .

E| Secre'ario do Estado en io? 
Df'pacho'i de Comunicaciones v 
Obi a- Púh'ica-.

Juca 11:11a Be r múde z.

Acuerdo Y ’ 1490

Tegucigalpa, D. C., de oc
tubre de 1959.

' El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Marco 
A. Colindres, Asistente Distrito en 
Juticalpa, del Distrito II, Divi
sión 1. de] Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

E| nombrado devengará e] suel
do de Ley a partir de la fecha 
en que tome posesión de su car
go.— Comuniqúese.

K . V it .l e d a  M o r a l e s .

\cuerdo i

Tesrucigalpa. D. (... 1< de oc
tubre d<- 1959.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por la señora Merce
des de Fugón. mayor de edad. 
Perito Mercantil y de este vecin
dario. actuando como Encargada 
de la Oficina de la Cooperativa 
Algodonera do Hoduras, Ltda.; 
contraída a obtener autorización 
para utilizar lo? campos de ate
rrizaje o aeródromo? destinados a! 
uso de aviones fumigadores v que 
"han sido inspeccionado.- por el 
Departamento de Aeropuertos.

Resulta: Que aceptada la solici
tud se pasó a !a Dirección General 
de Aeronáutica Civil, para que 
emitiera dictamen, el que fue fa
vorable, exceptuando los aeropuer
tos pertenecientes a ¡os señores. 
Augusto R. Alvarado y Bertín 
Umanzor, de Nacaome, Salvador 
Damián y Juan Talavera, en Las 
Hormigas, que no han sido ins
peccionados, pronunciándose en 
igua! forma la Procuraduría Ge
neral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

«

Por tan’.o: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Autorizar a la señora Mercedes 
de Fugón. de generales expresa
das, actuando en su carácter de 
Encargada de la Oficina de la 
Cooperativa Algodonera de Hon
duras, Ltda.. para utilizar los 
campos de aterrizaje u aeródromos 
destinados al uso de aviones fu
migadores y que han ¿ido inspec
cionados por el Departamento de 
Aeropuertos, con excepción de los 
aeropuertos perteneciente.- a los se
ñores Augusto R. Alvarado v Ber
tín L manzor. de Nacaome, Salva
dor Damián y Juan Talavera. en 
Las Ormigas. que no han sido 
itiípeccionado-;.— Comuniqúese.»

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

V tu rdu "N 1 19 I

1 rüli( igdlpa. D. (-.. 1< dr oc 
tubre c*e 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre a la ciudadana Vir
ginia Pineda. Secretaria Bilin
güe de la Direción del Instituto 
Geoiírafií'o Nacional.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—(. omuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

mento dr 
I.an/a. en 
García.

Olancb". ¿ 
-u-’.itiK ¡<’>n de

\drián 
-Vplilo <

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Berniúdez.

f.! num bíad .. deven„ar;  ,
to de l.-y.- (,omumq¿^ " *■ürL

K- V ü.lfih  Mo.Rales,
hi secretorio de Estai« 

Despachos de Com oSÍL* >* 
Obras Publicas

Acuerdo N9 1498

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre ,de 1959.

El Presidente de la Republic*

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N" 1283, mediante el 
cual se nombrara al ciudadano 
Alfredo Figueroa Pagoada, como 
Ayudante Laboratorista, de Labo
ratorista«, del Departamento de 

Jante de El Progreso a Ómonitai^Iateria,es e Investigaciones de !a

Acuerdo N° 1495

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal ambu-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd<’z.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd?z.

y San Pedro Sula. dependiente de 
la Adminsiración de Correos de 
Segunda Clase de El Progreso, en 
el departamento de Yoro. a Fran
cisco «.a-tro Laínez en sustitución 
de A'i.ior.io Rodríguez.

L| r.ojnbrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso^ e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra- Públicas,

Juan Milla Bermúd^z.

Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Félix Aguilar. 
—Comuniqúese.

R. V it .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúde:.

Acacio*, T

han

Acuerdo N 150J

Tegucigalpa. D. C. l? j 
tubre de 1959. ’ ^  **

¡•1 Prc.-i.lent,. de U R e p ^

acuerda: 

N om brar a la ciudadana «w .

Ĵ Ta T' MecanófMnla Bodega Central, del I W *  
mentó de Equipo de U Dj 
General de Cambo«, en 
ción de Jesús Solórzaoo.

El nombrado devengará J » j  
do asignado en el 
General de Egresos e Ingre£T¿ 
gente, a partir de la fecha es m 
tome posesión de su cargo- A  
muníquese.

R. V illeda Momia

E] Secretario de Estado „  lo, 
Despachos de Comunicación« » 
Obras Públicas. '

Juan Milla Bermúde*

ntám

Acuerdo N” 1491

Teguciga!|ja. D. C., 13 de oc
tubre de 1959. 1

El P.-endente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de octubre al ciudadano Hugo 
Montes de Oca, Dibujante de 
Cálcuto y Diseño del Departamen
to de Estudios y Planificación de 
la Dirección General de Camino?, 
en sustitución de Hernán Apari
cio. quién renunció.

El nombrado devengará el suel
do de Lev.— Comuniquen*.

11. V i l l e d a  M o k u .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

J¡uut Milla Bermúdez.

Acuerdo N';i 1493

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de San 
Marcos de Colón en el departa
mento de Choluteca, a Lidia Cal
derón de Weddle en sustitución 
de Mélida de Mendoza.

La nombrada devengará ei suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

1». V i l i .k d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones V 
Obras Públicas.

✓
Marco A . Castro.

Acuerdo N° 1496

fegueisalpa, D. C.. 17 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi- 
ni-traeion de Correos de Segunda 
Cla»e de Naranjito. en el depar
tamento de Santa Bárbara, a M il
ton Jesús González, en sustitución 
de Ratae] Antonio Ponce.

El nombrado devengará el suel
do asignado en- el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. -d partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* Públicas,

Juan M illa  Bermúdez.

Acuerdo N" 1499

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del quince 
de octubre del corriente año, al 
ciudadano Félix Aguilar, Ayu
dante Laboralorista, del Depar
tamento de Materiales e Investi
gaciones de la Dirección Genera! 
de Caminos.

E| nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Decreto N" 44.— Conyiníquesr.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúde:.

Acuerdo N“ 1497

Tegueigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1959.

£.1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Sa- 
araá a Mangulile en el departa-

Acuerdo N" 1500

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre del corriente año, al 
ciudadano Santiago Castañeda

Acuerdo N? 1502

Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la Repúbík* 

a cu e rd a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N? 148.— 
Dirección General de Connmic»- 
dones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 5 de octubre de mil «re- 
cientos cincuenta y nueve.—D 
Director General, en uso de Ib 
facultades que le confiere el Ar
tículo 8'-1 de la Ley (fe! R*®* 
Acuerda: Verificar los noobn-J 
mientos siguientes:

l r'— Departamento de Francia* 
Morazán: En la Central, Teie  ̂
fista mixto, Leonardo Feratok 
en sustitución de Roberto L ft 
no. Escribiente de U Secrete* 
Norma de Cuestas, en 
de Martha A. Galo, pw 
Mensajero diurno, José Z. Oj* 
nos, en sustitución de R4®00 
yes, que pasó a o!ro pû ®- * *  
sajeros mixtos. Ramón *̂ 7*®, 
Rodolfo López; en sustítucwo • 
Orlando Hernández y.” “ *1 .. 
dence. En la Inspección 
Celador Ambulante, Le«**® - 
brano Baca, en sustituí10® _ 
blo García, en !a Sucursal« 
rrio Guacerique, Meas«j t 
nito Midence, en SUSüW** 
Rodolfo López; T,

2"—Los nombrad» - .  (  
e! sueldo de ley, 
que tome posesión 
— Comuniqúese. — S*
zalo Zapata R> í*
de CC. E E -—S e l l o . " ' * • 

Agente Administrativo del Distri-i ne<̂ a ^ecretá
to III, División II, del Departa- fluese 
mentó de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Pedro Pablo Mar
tínez. que pasó a ocupar otro 
puesto.

R . Villeda

El S e c re ta r io  de (
D e s p a c h o s  d e  C'
Obras Públicas.

Juan M iÜ*
S e r* * ’
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ámenlo ^

T , ; «  U' ( ’ ~  ll"
J e ’ * « » -

0  PrKú fflle  de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del prim ero 
¿/septiembre próxim o pasado al 

Herbert Reese, P ilo to  

Kvión IGN, de la Sección Aerea 
v Laboratorio, dependiente de Ja 
División de Operaciones del Ins- 
{itato Geográfico N acion a l.

El nombrado devengará el suel
do de lej' ^  conformidad con el 

del Poder Ejecutivo N° 
239 je! presente año.— Comuní- 
<pese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

¡J Secretario de Estado en los 
Papacbos de Comunicaciones y 
Obias Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 1504

Tegucigalpa, D. C., 23 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República

. i- ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Raú! 
Edgardo Mendieta, Ayudante La- 
boratori?ta del Departamento de 
Materiales e Investigaciones de la 
Direción Ceneral de Caminos, en 
sustitución de Pedro Rolando 
Amador.

0  nombrado devengará el suel
do de lev.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
wspathos de Comunicaciones y 
Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez. 

Acuerdo N1' 1505

^ d e 8̂ . 0 - C- 23 ^  « •  

bidente de la República

• a c u e r d a :

cSnífr 3 Parl r̂ del primero

^  U.reccon General de Ca-

*  -1 «.el-
^•■'Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Es!aJo en los 
% ras Públicas aciones y

}uan MiUa Bermúdez.

Acuerdo _\» 150 6  

D c -  23 de

E' de 1. R' p m ¡ ,

acuerda:

oc-

ica

tami!it'> <le I'.>tudm v Planifica- 
ciún de la L>ireccí<*ti General rio 
Camino«, tn >u.-titiKÍón de A lbu 
lo Díaz Lobo, quien pasa a ocu
par otro puesto.

Ll nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estajo en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 1507

Tegucigalpa, D. C., 23 de oc
tubre de 1959.

E! Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Nombrar a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Víctor 
Manuel Valladares, Ayudante de 
Brigada, de la Brigada Explora
ción de Suelos del Departamento 
de Materiales e Investigaciones de 
la Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1508

Tegucigalpa, D. C., 23 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de '»a República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Rubén 
Díaz Lobo, Dibujante de Cálculo 
y Diseño del Departamento de Es
tudio y Planificación de la Direc
ción General de Caminos, en sus
titución de Armando Chinchilla, 
quien je retiró.

E] nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha 
Pn que tome posesión de su car
go-— Comuniqúese.

R. \ il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública*,

Juan Milla Bermúdez.

V T ,r íeI'»B e *  Cludadano Cario* 
^ ' 0  f e  Dibujante de 

\ ül*no Jel Departa-

Acuerdo X’> 1509

Tegucigalpa, D. C., 23 de octu
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de octubre, al ciudadano Rafael 
Rivera, Ingeniero de Diseño del 
Departamento de Estudio y  Plani
ficación de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas,

Juan Millo Bermúdez.

Acuerdo N  1510

"IWiu iiralpa. D. C., 23 de octu
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Antonio Lan
za Barrientos, del cargo que des
empeña como Jefe Operadores del 
Mejoramiento Carretera del Norte 
del Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Ca
minos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1511

Tegucigalpa, D. C., 23 de octu
bre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA.;

Dar por terminadas a partir del 
quince del corriente mes, los ser
vicios^ del ciudadano Constantino 
Manzón, del cargo que desempeña 
como Nevelador, de Ingeniería del 
Proyecto Desarrollo Valle del 
Guayape, de l{i Dirección Gene
ral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1512

Tegucigalpa, D. C., 23 de octu
bre de 1959,

El Presidente de ia República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
quince del corriente año, al ciu
dadano Salomón Ramos, del cargo 
que desempeña como Topógrafo 
de Ingeniería, del Proyecto Valle 
del Guayape, de la Dirección Ge
neral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1513

Tegucigalpa, D. C., 23 de octu
bre de 1959. *

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del diez y 
seis de octubre del corriente año, 
al ciudadano Arturo Flores, Me
cánico Ayudante, de Galeras-Olan- 
cho, de Talleres Mecánicos Tipo 
“ A ” , de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Rene 
Lazo Moneada.

El nombrado devengará el suel
do de ley.-—Comuniqúese*

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

A'uerdo V  151t

IVgui igalpa. D. C.. 23 de o< ta
bre de 1959.

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de junio próximo pasado, al ciu
dadano Eugene V. Callentine, Me- 
cárneo Encargado del Manteni
miento del Avión IGN, de la Sec- 
ción Aérea y Laboratorio, depen
diente de la División de Opera
ciones del Instituto Geográfico 
Nacional.

Ll nombrado devengará el suel
do de ley, de conformidad con el
Decreto del Poder Ejecutivo ......
N* 239, del presente año.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1515

Tegucigalpa, D. C., 23 de octu
bre de 1959.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de Las 
v egas, en el Departamento de Yo- 
rP’ a. ,Cristina de Martínez, en sus
titución de Cristina R. d'e Castro.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1516

Tegucigalpa, D. C., 23 de octu
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Enrique 
Lanza Santos, Ayudante de Briga
da, de la Brigada Exploración de 
Suelos, del Departamento de Ma
teriales e Investigaciones de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
— Com u níquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X9 1517

Tegucigalpa, D. C., 23 de octu
bre de 1959.

Kj Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de ctubre, al ciudadano Gabriel

Hurlado. Tomador de Tiempo del 
Proyecto de la Carretera Taulabé- 
Santa Bárbara, del Departamento 
de Construcción de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Rafael Alvarado Turcios, 
quien renunció.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y. 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1518

Tegucigalpa, D. C., 23 de octu
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir de! 
quince de octubre del corriente 

Jos servicios del ciudadano 
Jacobo Lázaro, del cargo que 
desempeña como Ayudante Ope
rador de Tractores de Operadores 
de Equipo del Proyecto Desarrollo 
\ alie del Guayape, de la Direc
ción Ceneral de Caminos. —  Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  1519

Tegucigalpa, D. C., 23 de octu
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
qumee de octubre del corriente 
ano, los servicios del ciudadano 
José David Umaña, del cargo que 
desempeña como Ayudante de Me- 
rameo del Provecto Desarrollo 
valle del Guayape de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1520

Tegucigalpa, D. C., 23 de octu» 
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Luis 
Alonso López, Celador de Línea 
de Transmisión, de la Empresa 
de Agua y Luz Eléctrica de Santa 
Rosa de Copan, en sustitución de 
Alfredo Tábora Mateo. —  Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.
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Acuerdo N* 1521

Tecuciealpa. D. C.. 23 de octu
bre* efe 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Víctor 
Manuel Flores. Celador del Canal 
de la Presa, de la Empresa de 
Agua y Luz Eléctrica de Santa 
Rcfca de Copan, en sustitución de 
José Santos Cáceres, —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1522

Tegucigalpa, D. C., 23 de octu
bre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

-Nombrar el siete de octubre del 
corriente año, al ciudadano Joeé 
Maldonado, Jefe de Vigilantes de 
la Carretera Mandasta-Morolica, 
de| Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1523

Tegucigalpa, D. C., 23 de octu
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de septiembre próximo pasado, 
al ciudadano Virgilio Cerrato Bo
quín, Oficinista, en Juticalpa, del 
Distrito II, División I, del Depar
tamento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Silvio Heberto Lan
za.

El nombrado devengará el suel
do de ley.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúde:.

Acuerdo V ’ 152-1

Tegucigalpa, D. C.. 23 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N* 149.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctrica?. —  Tegucigalpa, 
D. C.. 8 de octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.— El 
Director General, en uso de las 
facultades que le confiere el Ar
ticulo 8* de la Ley del Rámo, 
Acuerda: Verificar los nombra
mientos siguientes:

1"— Departamento de Francisco 
Morarán: En Comayagüela. Tele
grafista Ayudante Noc turno. Ro
berto L. Pino, en sustitución de 
Efrain Enamorado, que renunció. 
Telegrafista Ayudante Diurno. Pe
dro F. Silva, en sustitución de 
David Enamorado O. En Lepate- 
rique: Celador, Gilberto Bonilla 
C., en sustitución de Hernán Vás- 
quez.

2 Departamento de Santa Bár
bara: En Santa Bárbara, Telegra
fista Ayudante, Guillermo C. To
rres y J. Angel López, en susti
tución de Francisco Montoya y 
René T. Hernández. En Ceguaca 
Telegrafista, Bertha O. Mejía. en 
sustitución de Octavio Macías. En 
Gualala, Telegrafista, Margarita 
Fígueroa Ch., en sustitución de 
Carlos Licona H. En Quimistán. 
Telegrafista, Carlos Licona H. en 
sustitución de Marco A. Gómez. 
En San Francisco de los Valles, 
Telegrafista, Félix M. Castellanos, 
en sustitución de Rufino Mendo
za S.

3*— Departamento de Valle: En 
Goascorán, Telegrafistas Ayudan- 
tes, Alejandro Cárcamo y Wilfre- 
do Burgos, en sustitución de Gui
llermo Torers y Miguel A. Pineda. 
En El Aceituno, Telegrafista, Eva
risto Ramos, en sustitución de 
Alejandro Cárcamo. En caridad. 
Celador, Juan M. Bonilla, en sus
titución de Apolonio Maldonado.

4°— Departamento de La Paz: 
En Florida, Telegrafista, Asteria 
Isabel Lizardo, en sustitución de 
Amado Molina Lara. En Guajiqui- 
ro, Telegrafista, J. Leonardo Mi
randa, en sustitución de Rosa Dilia 
Martínez.

5’— Departamento del Paraíso: 
En Danlí, Receptor, Danilo Sosa, 
en sustitución de José Toledo Pin
to. En El Paraíso, Telegrafista, 
primero, J. Fernando Ponce, en 
sustitución de Marcos Fúnez l ! Te- 
legrafista Ayudante , Alberto Chá- 
vez H., en sustitución de J. Fer
nando Ponce. En Alacua, Tele
grafista, Fausto H. González, en 
sustitución de Pedro Pablo Bonilla. 
En Las Manos, Telegrafista, Pedro 
Pablo Bonilla, en sustitución de 
Fausto H. González. En Oropolí. 
Telegrafista, Emilio Ardón A., en 
sustitución de Alberto Chávez H. 
En C h ic h ic a s t e ,  Telefonista, 
Abraham Zavala, en sustitución de 
Antonieta de Gaitán. En Santa 
Cruz, Telegrafista, José Toledo 
Pinto, en sustitución de J. Hilario 
Rodríguez. En Buenavista. Mensa
jero, Andrés Gutiérrez, en sustitu
ción de Godofredo Fonseca. En 
Texíguat, Telegrafista, Tránsito 
González, en sustitución de Nati
vidad García, En Teupasenti, Te- 
legrafista. Natividad García, en 
sustitución de Tránsito González.

6”— Departamento de Olancho: 
En la Unión. Celador. José Cruz, 
en sustitución de Alfredo Cruz 
Padilla.

V — Departamento dr Ocotepe- 
que: En San Marcos. Telegrafista. 
Oscar 0. Chinchilla, en sustitu
ción de Enrique López. En San 
Jorge, Telepafista. José A. Muñoz, 
en sustitución de Oscar 0. Chin
chilla. En Sensenti. Telegrafista. 
Julio C. Intenano. en sustitución 
de Rodrigo Melgar. En La Labor. 
Telegrafista. Rodrigo Melgar, en 
sustitución de José A. Muñoz. En 
Mercedes, Telegrafista, José Santos

¡Portillo, en sustitución de Julio C. 
Intenano.

85— Departamento de Yoro: En 
\oro. Celador. Cosme Andrade 
Flores, en sustitución de Rosalío 
Molina Meléndez. En Olanchito, 
Receptor, Ruth Zúniga Meléndez, 
en sustitución de María del Car
men Lanza. En Mejía, Telegrafis
ta, Roberto Caballero M., en sus
titución de Germán Burgos.

9̂ — Departamento de Atlántida: 
En Jutiapa, Mensajero, Gonzalo 
Lobo Banegas, en sustitución de 
Eusebio López. En Armenia, Men
sajero, Raúl Calderini Galintfo, en 
sustitución de Alfredo Rivas Cas
tro. En La Unión, Mensajero, Héc
tor Alemán, en sustitución de Sal
vador Paz.

10.— Departamento de Colón: 
En Puerto Castilla, Telegrafista, 
Juan Martínez García, en sustitu
ción de Esteban Euceda R. En 
Balfate, Telegrafista, Esteban Eu
ceda R., en sustitución de Juan 
Martínez García.

11.— Departamento de Cortés: 
En San Pedro Sula, Telegrafista 
Ayudante, David Enamorado, en 
sustitución de Leonardo Fernán-

Telefonista, Flora Contreras 
Polio, en sustitución dé Ismael 
Cardona. Celador, Isabel Castro 
Gómez, en sustitución de Concep
ción Alvarez. Celador, Jesús Erazo 
Contreras, en sustitución de Sa
muel Suazo. En La Lima, Celador, 
José Ramos, en sustitución de Isa
bel Castro Gómez. En Chámele- 
cón. Telegrafista, Carlos A. Ore- 
llana, en sustitución de Daniel 
Bueso. En El Jaral, Telegrafista, 
Daniel Edgardo Bueso, en sustitu
ción de Noé Andrade. En Villa 
Nueva, Mensajero, Alfonso Ramos 
Alvarado, en sustitución de Alfre
do Hernández, para mejor servi
cio; y.

12.— Los nombrados devengará) 
el sueldo de ley, desde el día ei: 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuniqúese. —  Sello. —  Gon
zalo Zapata R.. Director Genera! 
de CC. EE..— Sello.— Fabián P i
neda H.. Secretario. —  Comuni
qúese.

R. V il t e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1525

Tegucigalpa, D. C., 27 de octu
bre de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar al Oficial Mayor de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, para que en nombre y 
representación del Gobierno de la 
República, firme contrato con el 
ciudadano Arturo Barahona Gon
zález, para que preste servicios co
mo Técnico sobre Proyecto«; Di
versos, que están en estudios, en 
este despacho.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Morco A. Castro.

Acuerdo .\° 1527

Tegucigalpa. D. C.. 29 de oc- 
bre de 1959.

Fl Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por bien hechos los gastos 
de la Empresa de Agua y Luz de 
Marcala, por la cantidad de Vein
tiún Lempiras (L  21.00), según 
documentos adjuntos. —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1528

Tegucigalpa, D. C.5 29 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Ciase de Colinas, en el Depto. de 
Santa Bárbara, a Arnold Rivera, 
en sustitución de Osman Castella
nos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Gerenal de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado' en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1529

Tegucigalpa, D. C., 29 de oc
tubre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Choluteca, 
en el Departamento de Choluteca,’ 
a_ Humberto Montero, en sustitu
ción de Julio Gallo Maradlaga que 
renunció.

El nombrado dfevengará el suel
do asignado en el presupuesto 
General de Egresos Ingresos vi
gente a patir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 1530

Tegucigalpa. D. C.. 29 de octu
bre de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Cho
luteca a Marcovia, Orocuina y 
Apacilagua, en el Departamento 
de Choluteca, a Pedro Mejía, en 
sustitución de Sábas Martínez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingresos vi-

K<-nte a partir de Ja Ua* 
tome posesión He ¿ L *  fe  
muníquese.

R V ,L ‘-® A

E| Secretario de Ertaj- 
^ p a c h o s  «fe
Obras Publicas. |

Juan Milla

Acuerdo N’  15^j

Tegucigalpa D. C. * »  , 
tubre de 1959 ’ *  *-

El Presidente de 1»  Répjjj^ 

a c u e r d a :

Nombrar Encargado íw *  
dos y Estafetas deU

C10 j dn  C° rrí“0s de Sa n U & ! '  
en el Departamento dé StattfcS' 
bara a Rafael Guerrera <*• 
tucion *  Emma E n ^ t íT r ' 
que renunció. ^

El nombrado devengará el a»J 
do asignado en el p á m S »  
General de Egresos e l a « * * ?  
gente a partir de la fecha en 2  
tomo posesión de su cdrio-jFT 
muníque. •

R. V i l l e d a  M o h ü í s .

El Secretario de Estado a» 1» 
Despachos de Comunicado.» , 
Obras Públicas. ?

Juan Milla Berkúin.

Acuerdo N* 1532

Tegucigalpa. D. C., 29 dé Oc
tubre de 1959.

El Presidente de la RepéNfu 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Alberto 
Sinclair, Mecánico de Tftukfe. 
Santa Rosa de Copán, de JUm 
Mecánicos Tipo “ A” , de fo Dilec
ción General de Caminos, en sus
titución de José Anton» Malate.

El nombrado devengará el suel
do de Ley a partir de la fecha co 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  MobAus.

El Secretario de Estado <* 
Despachos de Comunicaci«» 1 
Obras Públicas,

Juan Milla BémUn.

Acuerdo N* 1533

Tegucigalpa. D. C.. 29 ‘ie •** 
tubre de 1959.

Fl Presidente de la Rcfúfehct 

a c u e r d a :

Nombrar a partir <M 
de noviembre a la ciud*“* *  _ 
ma Margarita Escoto G j j g  
Secretaria de Emisión di 
de Pago del Pepartaiogo/T, 
nistrativo de la Direccrafr 
d'e Caminos en sustitución m 
pia Trinidad Varela 
pasa a ocupar otro puufe'

La nombrada devengir^^^ 
do asignado en H | «j. 
General de Egresos e 
gente.— Comuniqúese.

R , V il l e d a  M o* 4L*s‘

E| Secretario de y
Despachos de Coi 
Obras Públicas,

lu m  MilU
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Acuerdo V ' 1534

°  C- "  *  ~  
¡J presidente de la República 

a c u e r d a :

N em k»r •* ciudadano Oscar 
k̂ sr Turcios. M ecanógrafo en 
P ¡Z *  Cortés, dd  Departamento 
¡ ¿ 3 »  *  Vía, de la  D irección  
fcaeial de Caminos, en sustitu- 
( i¿a <fe JSeonora I. de Fajó.

El «obrado devengará el suel
do irijiT l^  ®° Presupuesto Ge- 
oeral de Egresos e Ingresos vigen
te a p«tir de la fecha en que 
tooe pesesión de su cargo.— Co- 
aaoíquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en los 
Dnyirhm <te Comunicaciones y 
Obra« Públicas.

/uon Milla Bermúdez.

¡cantidad de un mi] trescientos se- 
' senta y siete lempira^, con cua
renta y un centavo* ÍL 1.367.4-1 > 
según documentos adjuntos. - Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo -\To 1535

TegmjqpJpa, D. C.. 29 de oc- 
tvfo de 1959.

El Presidente de Ja República 

ACL’EKtn:

Nombrar a partir del primero 
de noviembre, a la ciudadana 
OKajpia Trinidad Varela Suazo, 
Cofiador Garage Central, de la 
Secdpa de Suministros, depen
diente <W Departamento Adminis
tran* <Je la Dirección1 General de 
C«pun»;‘ en sustitución de Cristi- 
no Galeas.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
«eral de Egresos e Ingresos vigen
te. - -tiOmuniquese.

Acuerdo N° 1538

Tegucigalpa, D. C.. 29 de octu
bre de 1959.

t i Presidente de la República 

a c l k k d a :

_l\°m brar al ciudadano Pantelis 
Theodoraco, Director de la Em
presa de Agua y Luz Eléctrica de 
La Esperanza, Departamento de 
Intibucá, en sustitución de Rafael 
Díaz Padilla.

El nombrado tomará posesión, 
de su cargo otorgando la caución 
de ley, previo el dictamen corres
pondiente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

S. Lady mayor de edad, rasado 
Piloto Aviador, de nacionalidad 
norteamericana y de este vecinda
rio. contraída a obtener, previo 
los trámites legales correspondien
tes. licencia para instalar y ope
rar una estación de radioaficio
nados.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se |*isó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri- 
cas para que emitiera dictamen,

que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procuradu
ría General de la República.

Considerando: Que la .solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: 
República.

el Presidente de la

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
X * “ * « *  Comunicaciones y
* toras Publicas,

Juan Milla Bermúdez. 

Acuerdo ’V  1536

D c - 29 *  «  - 

Kl Prmdmte de la República 

acuerda :

« k A * ” “ ’ ,a partir del diez y
corriente año! 

ciudadano René Rivas Flores
f e ^ ^ - S a n P ^

« . t e i t a s * 1-nos.

f e 0 devengara el suel- 
f-wnuníquese.

R- V i l l e d a  M o r a le s .

de Estado en los 
Comunicaciones y

/«*> Miüa Bermúdez.

^»enio N* Ï537

29 *  octu.

de la República 
^  ac< erda  :

****?* lo® gastos 
a í< T ? i *  y Luz

*  ^ « p e q u e .  por la

Acuerdo N® 1539

Tegucigalpa, D. C.. 29 de octu- 
bre de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Juan Elias 
t lefil, hondureno, mayor de edad, 
casado, propietario y de este ve
cindario, contraída a obtener, que 
previo los trámites legales corres
pondientes, se le conceda renova
ción de la licencia para la opera
ción de su radiodifusora Radio
Tegucigalpa, según Acuerdo .......
N’  3042, de fecha 29 de septiem
bre de 1958.

Resulta: Que admita la solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas 
para que emitiera dictamen, el que 
fue favorable, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge
neral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Renovar la licencia para la ope
ración de la Radiodifusora Radio
Tegucigalpa, según Acuerdo .......
N- 3042, de fecha 29 de septiem
bre de 1958, de propiedad del 
señor Juan Elias Fléfil. —  Comu
niqúese.

VI'ERru:

Autorizar al señor Biüy S. La
dy, de generales expresadas, para 
instala^ y operar una estación dte 
radioaficionados con las siguientes 
características: nombre del pro
pietario: BillyS. Lady; indicativo 
de llamada: HRIBL; tipo de era i 
sion de onda: A l, A3, 3 A3»* 
frecuencias de trabajo: banda de 
aficionados; potencia máxima: 250 
vatios; clase de servicio: HX- po- 
sicion geográfica: 87* 13’ 00”’ O * 
14’  04’ 00”  N. Adviértese al pe- 
ticionario que la licencia que se 

extienda es única y exclusiva
mente para efectuar práctica de 
radioaficionados con estaciones de 
igual índole de aquellos países en 
donde esta clase de servicio no es
te prohibido, así como también 
que el pago del impuesto de diez 
lempiras anuales a que se refiere 
el Artículo 445 del Reglamento 
General de Comunicaciones Eléc 
tricas.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

Acuerdo N* 1541

Tegucigalpa. D. C., 29 de octu
bre de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
este Despacho, por el señor Billv

Acuerdo N* 1542

Tegucigalpa. D. C.. 29 de octu
bre de 1959.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Miguel 
Villamil Luna, mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vecin
dario, en su calidad de represen
tante del señor Archie Henderson 
también mayor de edad, casado’ 
marino y vecino de UtiJa, Islas de 
la Bahía, contraída a obtener se 
le conceda autorización para po
der operar un servicio de radio
comunicación, instalada a bordo 
de una embarcación de su propie
dad denominada Mary L.

Resulta: Que admitida la solici
tud, se pasó a la Dirección Ge- 
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitiera dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder autorización al señor 
Miguel Villamil Luna, de genera
les expresadas, en su calidad de 
representante del señor Archie

A V I S O S
B E M A T E 8

Bl Infrascrito, Secretarlo del Juz 
g »do  de Letras Primero de lo Civl
i- l departamento de Francisco Mo 
'azán, a) público en gere 'a l y  para 
os efeetoe de ley, hace saber: qu 

en la audiencia que se celebrará ei 
'i ’ocal que ocupa este Juzgado, el 
ia veintinueve de marzo, a la* 

1>ez de la mafiana, se rematará e 
ntnoeble siguiente: “ Un lote de te 

rreno en la lottfleaelón Tepejac, 
de esta capital, número 3, del Bio. 
iue 8 -2 , de una área de mil dos
cientas catorce varas cuadradas > 
asen ta  y nueve centéilmas de var* 
nadrada, equivalente a ochoclen 

toe cuarenta y seis metres cuadra 
ios y noventa y un eentfmstro» 
cuadrado«, con loe siguientes lími- 
es y dimensiones: al Norte, treinta 
' tres metros ocho centímetros 
«son lotea doce y  trece de la lotifica- 
d ón  Palm irs, S. A .  y lote eatorc 

e A lic ia  Soto; al Sur, veinte me 
woe noventa y ocho centímetros, 
oeltando calle con propiedad d* 
Estela S ito, viuda de A  vi és; a 
•este, treinta y seis metros setent» 
<’ «ntím etros, con lote número dos, 
de la lotlficaolón Palm irs, 8. A  : 
*1 Oeste, treinta metros con ochen-
• y tels centímetros, con lote nú 
cero cuatro, de la lotificación Pal- 
mira. E i Inmueble antes deaorlio, 
•e encuentra Inscrito bajo númer« 
126, Pollos 178 y 179 del Tom o 164 
•el Registro de la Propiedad lu  
'oueblede este departamento” . DI 
cho inmueble fué valorado por la» 
jar tes, de común acuerdo, en la 
urna de Quince Mil Lempiras ..

(  L  15.000), y ss rematará para hv 
er efectiva cantidad de lempiras 
jue deben los seBcres José Bastá
o s t e  Lozano y María Dámaso 
Umaozor, al banco de la Propiedad, 

A . Se advierte que por tratarse 
»e primera licitación. no se a im itl 
rán posturas que no cubran las do» 
terceras partes del avalúo.—OVguoi- 
alpa, D. C., 28 de febrero de 1962

Ro land o  Ga r c ía  Pe r l a  
Silo.

formidad oon los artículos 10 11 y 
12 del Código de Procedimientos 
Agrarios, se rematará en pública 
«ubasts, un lote de terreno nació- 
na’, situado en el logar denomina* 
do “ Las Metallas”  de esta jurisdic
ción municipal. Bl terreno en re» 
ferencla consta de doscientss treln* 
t i  y  tres hectáreas, setenta y una 
áreas y  trein ta  y  una esntiáreas, 
el que por estar situado a la orilla 
le carretera fuó clasificado oomo 
terreno de segunda oíase, propio 
oara la ganadería y la agricultura, 
siendo el valor base del remate, la 
suma de L  3.606.70, (tres mil qul. 
cientos cinco, con setenta centa
vos de iem pirs) más t i Impuesto 
de titulación conforme a la Isy  
Agraria vigente. Dicho terreno ba 
«Ido denueolado ante esta oficina 
por el a °0oi Angel María García, y 
está lim itado así: A l Norte, terre
no nacional, ocapado por Pedro 
Aguilar y  L ino  Stpinal; al Sar, 
terreno nacional,ocupado por Fran- 
isco Reyes, Eulalio Oaatlllo y Lo- 

reozó Alvarado; al tfiria, terreno 
oaclooal. ocupado por Francisco 
Reyes y  José García, y al Qeate, 
rerreno también nacional, ocapado 
por Santiago Beyes, El remate se 
levará a cabo eo  esta Administra

ción de Aduana y  Rentas, el día 
viernes seis de abril del presente 
«fio, a las dies de la mafiana en 
punto y tendrá por base la canil- 
<l»d arriba indicada.—Tela, veinti
siete de febrero de m il novecientos 
seseuta y  dos.

Ju l io  F loros Gir ó n , 
Admor. de Aduana y Rentas

Del 5 al 9 M. 62.

Convocatoria 
a Junta de Comuntrot

‘ »el 5 al 27 M. 62.

Ei infrasorito. Administrador d. 
Aduana y Renta« dei Puerto ae 
Tela , departamento de Atlántida,
1 público, hace saber: que de con-

Henderson, para poder operar un 
servicio de radiocomunicación, 
instalada a bordo de una embar
cación dfenominada Mary L., con 
las siguientes características: nom
bre del propietario: Archie Hen-
m n r  ¡ndicativo de llamada: 
HK(^G; frecuencias de operación: 
2638 y 2738 Kc/s.; potencia má
xima: 50 vatios; tipo de emisión 
de onda: A3; clase de servicio: 
móvil marítimo; horas de servi
cio: indeterminadas; ubicación de 
lo sequipos: a bordo de Mary L. 
Adviértese al interesado la obliga
ción que contrae de cumplir con 
las disposiciones legales que se 
refieren a esta clase de servicio, así 
como la de pagar los impuestos 
respectivos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo O iill. del 
lepartsmento de Francisco Mora- 

aán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber, E l auto 
que literalmente diee: “ Juzgado 29 
de Letras de lo O iv il.-Teguclga l. 
pa, D. C., veintidós de febrero de 
mil novecientosTsesenta y dea—Ad
mítase el escrito que antecede y en 
consecuencia, convócase s la Junta 
46 Comuneros del S itio denomina
do “ Sau José de Cedros", “ San Jcsé 
te Casta R ica”  o “ San José de Cos
ta R ica” , de la jurisdicción del mu
nicipio del 8an Ignacio, de eate de
partamento, para qne los comuneros 
comparezcan a este Despacho, a la 
audiencia del día mlérooles veintl- 
jn odel mes de marzo pióximo, a 
as dos de la tarde, para que bajo 
a Presidencia del Juez 2? de Le
tras de lo C ivil y de acuerdo con la 
etra I )  del A c ta  d é la  Junta Ge- 
•eral de.Comuneros, celebrada con 

fecha veintiocho de ju lio de mil 
ovecientos sesenta y uno, conoz

can de la rendición de cuentas que 
hará de su gestión administrativa, 
«1 Adm inistrador General de Co
muneros del S itio  antes citado, se- 
fior Luis Valentina, por ei período 
correspondiente ai semestre com
prendido del 28 de ju lio de 1961 al 
¿8 de enero de 1902. A l efecto, 
cítese personalmente y  eo legal 
forma, por medio de quien corres
ponda, a loa sefiores: Cristina Díaz 
v. de Valentina, T lburelo Carias 
Andino. M aroite Goilbert de Lin
os, Henry Douglas Guilbert y  al 

Procurador General de la Repóbli- 
ca, en sa carácter de Representante
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L A  G A C E T A .  —  R E P U B L I C A  D E  H O N D U R A S .  — T E O L O G A  ,

<"el Eit*du.: dc-b en lo ritarse ro 
medio de »y ís o s  que se publ cará 
eo || pr- nsa del p>U y por e »rtel-s 
que se fijarán en ias A icainíts Mu 
nicipiles d»' San I^dícIo, Cedrr-8 , 
Guaimaca. de este departamento, 
durante quince día*, a los demás 
comuneros, con el objeto de que 
com p áre te » a la Junta a udida 
anteriormente, con sus títulos de 
dominio, que acrediten sus dere
chos. A rt. 767 del Có.iigpde Prcoe 
d<o"l’ ntns .—NotlfiQ jeae.— A rrain 
d o B in 'o P . - E  Q u e ta 'aR  , Srlo’ ’ 
—Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero 
de 1662.

Epaminondas Quedada R., 

Secretario.

Del 28 F. ai 16 M. 62.

’•lauro Cafiadt*-. Kaf**1 II-rr^ ra  ;> 
A oántar R -dríguez. to lo s  c a s e rn  
oropi t i 'ic s  ) del <1 ■’m ie I:o de t l'ii 
nope — Yuscarán, 27 de feb-ero d - 
I962.

J. F r a n c is  .'o  Si e r b a  F ., 
Secretar! » por le ; .

4 M., 5 A. ;  5 M. 62

Títulos Supletorios

Si Infrascrito, Secretario del Juz 
g a io  de Letras Seccional de Yussa- 
rán, departamento de El Paraíso. 
» I  pública en general y para lo« 
afectos de ley, h'Ce siber, qua oon 
fecha veintisiete de los corrientes 
se ha p'esentado a este Juzgado la 
«éfiora Mercedes Flores, so ideando 
T ítu lo  Supletorio sobre el inmue- 
b ‘e siguiente: “ U n* posesión s i
tuada en el barrio de ia Cruz, en ei 
pueblo de Gü nope, compuesta de 
una casa, de diecisiete y media va
ras de largo por cinco Taras de an- 
cbo, con tres piezas de estacón y 
una cocina de adobts, cubierta 
con tejas, ubicada en un s?lar de 
cincuenta y ccho varas de largo, 
por euarenti y tres varas de anch , 
cercado de alambre, cultivado de 
cafetos, plátanos y otros á  'boles 
frutales, lim itado: a) Orlente, s)lar 
baldío; al Poniente, propiedad de) 
’ seBor Canuto Núfiez Flora» y don 
Damián Flores; por el Norte, coi 
propiedad de la peticionaria, y al 
Sur, con A do lfo  R ivera, calle de 
por m edio” . Que el lomueble des
crito lo hubo por compra que hiz< 
a la señora Felic ita  Fiores, mayo 
de edad, solt*ra, de oficios domés
ticos y del domioil o de (¿ü no 
pe, según documento privado que 
acompaQs, extendido el dleciochc 
de septiembre de 1942, fecha e i  
que comenzó a p'saer el inmueble 
descrito. N o  hay otros posee lo 
res pr.-indivisos. Para acreditar 
1’ s extremos de su solicitud, pro. 
pu;o el te>timonio de los testigos

El infrascrito, S crdtario del J jz  
g -do 15 de Letra* dei departam en
to d e l h  >luteci, para Ins efectos de 
\rto. 2<33 dpi Código C »vll a 
pób'ico en genera] hace saber: que 
al 19 ie  los corrientes, a® pre^enírt 
a este D sp a ih 0, don P .u 'e n c i»1 
Martínez Landero. mai or de e lad . 
viudo, Maestro d eE n s tfi.n za  P rl- 
xaria  ;  de est; vecindario, pldien- 
lo  tí&ulo supletorio sobre un lote 
le  terreno de 99 hectáreas y  70 
áreas, situado en s ¡tlo  de "Santa 
Teresa” , jurisdicción de E  T r ia n  
fa, de este departamento, cultiva* 
lo  parcialmente con café plátanos, 
zacate artificial, cafia de azúcar y 
árb)ies frutales; acotado con cersas 
te alambre; que es de form a trian 

gular ;  forma parte de Ja finca 
lamada " L a  Am érica” ; en todo e 

inmueble no se encu 'ntran otros 
poseedores proindlvlso y tiene c im o  
limites particulares: al N orte , m i
de 1 500 metros, c o l i n d a  oon lo» 
lotes de terreao que fu e-orrde T r i*  
aldad Cárcamo, herederos del t>r. 
Üadalz >, Pau Ino Cómez y P etron i
lo Gómez; al Sur, mide 1.275 me
tro ’, collada con los lotea de terre
no de Roberto Marsdiaga, T eó  lo 
<a Bíürgas, Francisco B aoegts  ¡ 
con los herederes Pérez; a] Este, 
oon el lote de terreno de Roberto 
Maradtaga, en donde se encuentra 
un árgu o agudo, la  tente, y  a 
Oeste, mide 1.385 metros, collada 
oon los Iotas de terreno de herede 
ros de Carraozi, F ran cis 'O Mará- 
llaga, herederos de Juan B. Mara- 
diaga y Estanislao Herrera. Para 
toredltar los extremos de la solici 
oud, ofrece la informaolon de loh 
«est gos, seDores: A d riaoo  M ayor
ía, Patricio  Z-peda y A n ton io  Ca 
rraoza, mayores de edad, casados 
propietarios y vecinos de E l T r iu n 
fo.—(Jholuttea. 27 de febrero dt 
1962.

J . R ic a r d o  Cis n e b ŝ R  , 
Srio.

6 M., 5 A . y 5 M. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIA L  DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA  EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS  
EN  EL MERCADO DE NEW  EORK

BILLETES 
Compra Tanta

Dólar ...................1.98 2.02
C o ló n  Salvado

reño .................0.782 0.808
Quetzal ...............1.98 2.02

anos von. metanica
Compra Testa  Compra Venta
2.00 2.02 1.96

0.80
2.00

Libra Esterlina 
Franco Belga ........
Franco Francés ....
Franco Suizo ........
Marco Alemán .....
Florín ... - ............
Corona Sueca .......
Peseta .....................
Peso Argentino „ .
Peso Mejicano .....
L ira  ..__ ________.....

0.808
2.02

D6Urq>

2.80
0.02
0.2041
0.2310
0.2519
0.2784
0.1939
0.0168
0.0122
0.08
0.001618

0.784
1.96

2.04

0.816
2.04

Lempiras

5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5038
0.5568
0.3878
0.0336
0.0244
0.16
0.003236

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO PINED A, 
M i  dal Departamento da

r O N V í X ’ A  T O l i l  A

Molino Harinero Sula, S. A.
El Consejo de A d m in is tra c ió n  del "Molino Harinero 

Sula, S. A.” , por este melio se permite convocar a los 
señores Accionistas de la Empresa, a la Aaamb'ea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo en esta ciudad, en el 
local de sus Oficinas, a las 10 a. m., del df* viernes 9 de 
marzo próximo, para conocer y dar cumplimiento a las 
disposiciones del Artículo 168 del Código de Comercio, 
relacionado con el Artícu'o 30 de los Estatutos de esta 
Compañí«.

De no reunirse el quórum de ley, en la fechn indicada, 
)a Junta General se ce'ebrará al día siguiente, a la hora y 
mismo local antes indicado.—San Pedro Sula. febrero 13 
de 1962.

E n r iq u e  A. M e d in a ,  
Secretario.

16 F. y 6 M. 62

CO N VO CATORI A
El Consejo de Administración de la Compañía Fábrica 

de Sombreros Atlas, S A., de este domicilio, por este me
dio se permite convocar a los accionistas para que con
curran a h  Asamblea General Ordinaria que deberá reu-¡ 
nirse en su propio local, a las tres de la tarde del día 
sábado veinticuatro de marzo en curso, para conocer de los 
asuntos a que se refiere el Art. 168 del Código de Co
mercio.

Si por fa’ta de quórum no sa pudiera verificar dicha 
Asamblea General, se reunirá en el mismo lugar y hora 
ai di i siguiente hábil, con los accionistas que concurran.

San Pedro Sula, 5 de marzo de 1962.
E. RIVERA G., 

Secretario.

6 M.  62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Registro de Marcas

La infrascrita Jefe d¿ la Secció ! 
le  Patentes y Marcis de Fábrica, 

lependiente de la Secretaría de Eco
nomía y H  telenda, hace saber: que 
eoo ftch » quince de febrero del afio 
-o curio, se admitió la solicitud 
que d ije : “ R/g stro de maroade 
fáorica.—Señjr M iaistro de Eco- 
lomía y Hacienda__Sección de Pa

tentes y Marcas de Fábrica__Er;
• epresfniaeión de Studebake -Pac
kard Corporation, corporación in 
lustrial del Estado de Michigan 
loditeli ada en la eludid de South 
BeDd. Estado de lodiana, Estado- 
Unidos de A asérica, solicito el re- 
¿ iítro  en IIoLdaras de la marca di 
fabrica denominada: "Packard”

a^o er curso, se sdnj,
cui que dicí: l*

“ aLc* de
d-i Economia y H^ciew*
de Patente, y
En representación f le T K .^ * *  
-enour Company, c o r * * ? * * *
lu striti d í l E sido 
;i liada en la ciudad
Estados U oídos de 
go registro lnlcUl mipÜ-?-1* *  
la marca d i fábrica * d T ÍÜ V

con „

astro-va*
nerita  en todos tam a* , ^  
res, con cua 'q i¡er t ím  ¿ *+  
le letr s, conforme si 
del cual se presentan d i * « ! ? ’ 
due d lch ; sociedad o *  
maneras, pintáis, imprm. J ?  
la, estampada, grab*d*7¿ ¿ 7  
o en caalqnier otra fon * ¡ 2 ?  
ble, aplicada a loe proanctJi 
mol o a sus empaqo*. 
i s j a O  demás recipttcm^JTJ 
oentes de los productos, p * n ¡?  
?pr y distinguir; m i t 'r iu ^  
perfeccionar madara de s tu Z  
ría, barnice^, laca*, ptntenüyi 
teriales para plttorw. iw  
ñ » les documentos prcsMm Z  
ia ley : y ruego que le toa* J »  
del poder coa que garifo  a  
testimoDi > adjant > a la  
cías de ¡registro de la u ñ é
fábrica, N 9 10 339__TaéwHcrin,
D. C., feb ren  trees di  aBia» 
cientos sesenta y dos.—(f) 
Espafíi Valladares". Lo^mb 
pone en conocimiento d ti p^n, 
para los efectos de ley.-T í|e^  
pa, D.'C., 15 de febnrodilMl

A rg e n t in a  M. d i üikru

6 y 16 M. 62.

Inferior de d lch i nombre como se 
obse-vi en el facsímile, y que dicha 
«ocledad usa de todas mane'as. pin
tada, impresa, estarcí Ja/stamp;da 
grabada, en reli 've, o en cualquier 
o ra forma utilizable, apü ca la la  a 
los pr jfluctos mismos o a sus emp*- 
jues envolturas cijas y artículos 
le  propaganda, p a r a  proteger y 
Hstingulr sus p-odu^tos Indust ia- 
es y comerciales consistectes en: 
V eh ícuosde m otir de todss cía 
399, sus partes repuestos y acceso 
Mos sin ex 2epción. Dicha marca 
fué registrada orlgioalm ent; en la 
EtepúUK'a de Nicaragua ta jo  e 
número 770 el Z2 de Síp '.ieoib 'e d*- 
1921 y ren )v»<la »ucesivame ite e 
16 d i enero de 1W31, 8 de septiem- 
b e de 1941, 24 de agosto de 1951 
12 de septi mb-e de 1961, de c in for
midad con e certificado qae debi 
lamente legalizado se acompa&a. 
S adjuntan los documentos pres- 
c i t J i  por la ley y  ruego se tom 
razón del poder con que gestione, 
le í test monio que consta anez? a 
as diligencias del registro de la 
marca de fá ir.ca número 7320.— 
Teguclgalpa, D C., quince de fe 
brero de mil novecientos sesenta 
los.— (f) Em ilio EspaBa Vallada 
res” . Lo que se pone en codocí 
miento d<u público para los efectos 
de ley.—Teguclgalpa, D. C., 16 de 
febrero de ld62.

a m e n t o u  M. DE CHlras

ó y 16 M. 62.

eacrita en todos tamaños y colores 
j  oon cuaiqaler oíase o tipo de la
tra«, generalmente an letras ml-

La  iufrjscriia, Jef : de la Sección 
de Patentas y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Secretarít de 
Eoonomla y Hacienda, hace aaber: I

L a  Infrascrita, Je fedehM h  
de Paten te ) yM araudsriW * 
dependiente de la 8eentuli él
Economía y Haciente, b** ttor. 
que con fecha cuatro di Mtáa 
del añ > en curso, se admitió H* 
licitud que dioe: ‘ Begi4n É 
Marca.—S. P. B.—(R»aw isl»-
nomía y H  icienda)__fin itp **
tic ión  de la firma ecmswalfc* 
lurefia, J -sé C LanehjCía.ü 
lomtcllio de San PedroSj1»,£̂  
é i v.-ngo a pedir al itgKw 

pósito de la marcads 
□omlnada:

CHARALCO
lu í sirve para diitfufili J ^  
'ar ropa hecha de toda 
•stllo para hombreiy 
camisas, paatalooe^
9 chumpa8, etc., a « w  
asarse en cualjulsr t lA  
estilo de letra, soU o 
eyendas, g e n e ra l® «»* * * *^  
jn  solo y uolfonns 
bordada en el producto,*^ 
itografiala, |?i»b»di, esW J*| 
calcomanías o eo cp a lq ow ^ . 
comb'nación usada g****
«I comeré o; asícoaiosa**^ a 
ajas cartones, c u M s « « » * ^  

anutic.os scrltosobtP1*0 
paño el poder 6onT *m, j t 0  
lemás d-cumen« » « 1̂ ¿ 0
l^ lp ». D- O-

le  mil noveci n jcasc«^" ^  
( f )  Miguel A.Carr 
íc poue en c a n o c i ® ! ^ " ^  
3o, para los efecíPi ^  
lea lp i. D. a .  W *  * " V

i«ei. ____. u n i rA rcw tw a rn.

6, 18  y  26 M- 6*-

náteulaa y con rúbrica eo la s u l a ) * «  oon fecha trece de l«brero dell Telena

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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